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3. La Comisión Provincial de Seguimiento comprobará
que se materializan los pagos a través de las entidades cola-
boradoras contempladas en la Orden de 26 de julio de 2000
de la Consejería de Agricultura y Pesca, por la que regulan
y convocan ayudas públicas para la mejora estructural y la
modernización del sector pesquero andaluz.

4. Las Comisiones Provinciales se reunirán con carácter
ordinario al menos una vez al trimestre y con carácter extraor-
dinario a instancia de cualquiera de sus miembros.

Sevilla, 24 de enero de 2002.- La Directora General, María
Dolores Atienza Mantero.

A N E X O

PLAN DE PESCA PARA LA ORDENACION DE LA MODALIDAD
DE CERCO EN AGUAS INTERIORES EN EL CALADERO MEDI-
TERRANEO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

La ejecución del presente Plan de Pesca se llevará a cabo
mediante las siguientes medidas técnicas:

A) Medidas de recuperación de los recursos:

A.1. Medidas a llevar a cabo por las organizaciones y
armadores a los efectos de las ayudas por paralización:

A.1.1. Reducción del esfuerzo de pesca. El esfuerzo pes-
quero, medido en días de trabajo, no sobrepasará los 180
días al año, respetando siempre el descanso en sábados y
domingos. Se establece un horario de salida que será a las
17 horas en invierno y a las 19 horas en verano, para todo
el litoral mediterráneo andaluz.

A.1.2. Paralización temporal. Se establece un período de
inactividad de la flota de cerco, con el fin de recuperar los
recursos y evitar la captura de especies juveniles:

- En la provincia de Almería, de 1 de febrero a 31 de
marzo de 2002.

- En las provincias de Granada, Málaga, y litoral medi-
terráneo de la provincia de Cádiz, de 1 de marzo a 30 de
abril del mismo año.

La Dirección General de Pesca y Acuicultura procederá
a la tramitación y resolución de las ayudas a las empresas
armadoras, propietarias de las citadas embarcaciones, que
cubrirá 30 días de inactividad, y en función de las disposiciones
presupuestarias, entre el 80% y 100% de la prima, según
el baremo establecido en la antes citada Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca, debiendo asumir el resto de los días
de inactividad estipulados las empresas armadoras. Los tri-
pulantes afectados y de acuerdo con los criterios de la misma
Orden, percibirán 30 días de su correspondiente baremo.

A.1.3. Topes de captura. Se establece un tope de captura
de 5.000 Kg/día para la sardina (Sardina pilchardus). Para
el boquerón (Engraulis encrasicholus) se establecerán topes
de captura localmente, debiéndose informar mensualmente
a las correspondientes Comisiones Provinciales de Seguimiento
del Plan de los topes establecidos, no pudiendo superar, en
ningún caso, los 4.000 Kg/día.

A.1.4. Cumplimiento de la normativa en materia de recur-
sos. El sector pesquero y sus representantes vigilarán muy
especialmente que se cumplen las medidas técnicas de con-
servación de los recursos pesqueros, conforme a lo establecido
en el Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, y en particular
que no se producen capturas de ejemplares inmaduros tal
y como establece la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado, y por tanto no admitiéndose ningún por-
centaje de tolerancia.

A.2. Medidas complementarias:

A.2.1. Reducción del número de embarcaciones. Por la
Dirección General de Pesca y Acuicultura se atenderán, con
carácter prioritario, las peticiones para acogerse a las ayudas
por paralización definitiva que presenten las embarcaciones
de cerco con base en un puerto del litoral mediterráneo anda-
luz. El pago de dichas ayudas se realizará con la máxima
diligencia.

A.2.2. Contigentación de la flota de cerco surmediterrá-
neo. Sólo se autorizarán o, en su caso, se informarán favo-
rablemente por la Dirección General de Pesca y Acuicultura
las solicitudes de cambio de base o de embarcaciones de
cerco a puertos del litoral mediterráneo andaluz si proceden
de puertos del mismo litoral o en caso de permutas.

A.2.3. Reducción del esfuerzo de pesca. Por la Dirección
General de Pesca y Acuicultura se informarán positivamente
las peticiones de cambio temporal o definitivo de la modalidad
de cerco a otras modalidades artesanales más selectivas, en
el marco de la regulación del Estado.

B) Medidas para la mejora de la comercialización.
Las organizaciones pesqueras integradas en la Federación

Andaluza de Cofradías de Pescadores y en la Federación Anda-
luza de Asociaciones Pesqueras promoverán las siguientes
medidas dirigidas a la mejora de la comercialización de sus
productos:

- Identificación del producto que permitan conocer la pro-
cedencia de los mismos hasta el consumidor final.

- La participación preferente en los de cursos de formación
y manipulación de los productos en sus puertos que puedan
realizarse, con la finalidad de mejorar su presentación y evitar
mermas en la calidad.

- Participación en campañas de promoción de los pro-
ductos de la pesca de cerco.

- Unificación de envases para los productos de la pesca
de cerco.

C) Otras medidas Seguimiento y evaluación de las pobla-
ciones de peces.

La Dirección General de Pesca y Acuicultura, con sus
propios medios, o mediante convenios con otras instituciones
de carácter científico y técnico, realizará un seguimiento de
la evolución de los stocks de pequeños pelágicos en el caladero
mediterráneo andaluz, dando traslado de los resultados obte-
nidos al sector pesquero.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se prorrogan becas de Formación de Per-
sonal Investigador en la Red Andaluza de Aerobiología
(RAA), correspondientes a la convocatoria de 1999.

Concluyendo el primer período de disfrute de las becas
de Formación de Personal Investigador en la Red Andaluza
de Aerobiología (RAA) (Orden de 25 de octubre de 1999,
BOJA núm. 135, de 20 de noviembre), vistos los informes
emitidos sobre los trabajos de investigación desarrollados y
conforme a lo establecido en el apartado 4, Anexo I, de la
convocatoria, esta Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación ha resuelto:
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Primero. Prorrogar el disfrute de las becas de Formación
de Personal Investigador en la Red Andaluza de Aerobiología
a las beneficiarias que se relacionan en el Anexo adjunto,
con efecto de 1 de enero a 31 de diciembre de 2002.

Segundo. La dotación de estas becas cubrirá los siguientes
aspectos:

1. Una asignación de 661 euros con 11 céntimos de
euros, brutos mensuales, equivalente 110.000 pesetas, y pre-
cios públicos de los cursos de doctorado si proceden.

2. Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge
e hijos de la beneficiaria siempre que no posean cobertura
de la Seguridad Social.

3. Una dotación para el Departamento o Centro donde
la beneficiaria realice su investigación de 60 euros con 10
céntimos de euros mensuales, equivalente a 10.000 pesetas.

Tercero. Estas becas, incluidas en el Programa «Forma-
ción de Ejecutivos y Técnicos en Centros e Institutos de Inves-
tigación», cofinanciado por el Fondo Social Europeo, se abo-
narán con cargo a la aplicación presupuestaria:

3.1.18.00.16.00.782.00.42B.9.2002, quedando con-
dicionada a la existencia de crédito.

Cuarto. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Secretaría General
de Universidades e Investigación, previo informe del Vicerrec-
torado de Investigación de la Universidad donde se integre
la becaria, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria de la interesada, salvo
los contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de
la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agos-
to), o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas
deberán ser inmediatamente reintegradas a la cuenta de Teso-
rería de la Consejería de Economía y Hacienda. Los organismos
receptores de las becarias deberán comunicar a la Secretaría
General de Universidades e Investigación cualquier causa de
incompatibilidad por estos motivos.

Quinto. La concesión de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre la beneficiaria y la Junta de
Andalucía y la Universidad o Centro de Investigación al que
figure adscrita, ni implica compromiso alguno por parte de
dichos Organismos.

Sexto. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Secretaría General de Universidades e Investigación.

Séptimo. Obligaciones de las becarias.
1. La aceptación de la beca por parte de la beneficiaria

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incursa en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el punto 3.5 de la misma, así como
la de las que establezca la Secretaría General de Universidades
e Investigación para el seguimiento científico y la de las seña-
ladas por la Consejería de Economía y Hacienda y la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para la justificación del uso de los fondos públi-
cos recibidos.

Las becarias están obligadas a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuente con autorización de aplazamiento concedida
por la Secretaría General de Universidades e Investigación,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte de la interesada, solicitar auto-
rización previa del Secretario General de Universidades e
Investigación.

5. Justificar ante la Secretaría General de Universidades e
Investigación la realización de la actividad, según establece
el art. 105.b) de la LGHPCA. Para ello deberán remitir, durante
el décimo mes de disfrute de la beca, una memoria anual
sobre el desarrollo de la investigación, según modelo esta-
blecido al efecto, en la que deberá constar el estado de la
misma y la conformidad del Director del Proyecto de Inves-
tigación y una vez finalizado el período para el que se ha
concedido la beca, deberá presentar en la Secretaría General
de Universidades e Investigación una memoria final sobre la
labor realizada con la valoración del Director del Proyecto.
Igualmente justificará mediante declaración jurada que ha
cumplido los requisitos y condiciones que determinan la con-
cesión y disfrute de la beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación o la Entidad colaboradora, en su caso, y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

7. Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, así como las alteraciones previstas
en el art. 110 de la LGHPCA.

8. Presentar en la Secretaría General de Universidades
e Investigación declaración responsable de no estar afectada
por resolución administrativa o judicial firme de reintegro o,
en su caso, acreditación de su ingreso, según se establece
en el art. 18.2 de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2001.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Octavo. Obligaciones de reintegro.
1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a la Entidad colaboradora
y a las beneficiarias, o la obstrucción a las actuaciones de
control previstas en el art. 11.6 de esta convocatoria o en
el caso de que la cuantía concedida supere el coste de la
actividad desarrollada, implicará la nulidad del acto adminis-
trativo que dio origen a la misma y, en consecuencia, la becaria
está obligada a reintegrar la totalidad de la subvención que
le haya sido abonada y no percibirá la parte de la subvención
pendiente, debiendo reintegrar los intereses de demora que
correspondan a la parte de la subvención percibida, todo ello
de acuerdo con lo establecido en la LGHPCA, art. 112.

2. En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Comi-
sión de Evaluación emitirá un juicio técnico, que elevará a
la Secretaría General de Universidades e Investigación, en el
que se haga constar si dicho incumplimiento, cuando la eje-
cución del trabajo de investigación sea parcial, permitiría la
no devolución de la parte proporcional que le corresponda
de la subvención percibida, o si por el contrario la finalidad
de la beca exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría
a lo establecido en el apartado anterior.
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Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su
publicación en el BOJA, ante esta Secretaría General, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 28 de diciembre de 2001.- El Secretario General
de Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

A N E X O

Universidad de Córdoba.
Alcázar Teno, Purificación. DNI: 30.535.040.

Universidad de Málaga.
Recio Criado, Marta. DNI: 25.097.255.

Universidad de Sevilla.
Pérez Tello, Ana María. DNI: 28.740.455.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de enero de 2002, de la
Universidad de Huelva, por la que se convocan ocho
becas de formación de personal bibliotecario en la
Biblioteca Universitaria de Huelva.

La Universidad de Huelva viene manifestando, de forma
periódica, la voluntad de colaborar en la inserción laboral de
los titulados universitarios, a través de diversas convocatorias
de becas que tienen como finalidad complementar la formación
académica recibida y aportar un conocimiento directo del mun-
do laboral.

Al mismo tiempo se reconoce la importancia que tiene
su Biblioteca para el desarrollo del estudio, docencia e inves-
tigación de la totalidad de la Comunidad Universitaria.

Este Rectorado acuerda convocar ocho becas, de acuerdo
con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.ª Objetivos.
Las becas tienen como objeto la formación y cualificación

de los beneficiarios en la metodología y técnicas de la Biblio-
teconomía y Documentación, consiguiendo con ello un com-
plemento a su formación académica y facilitando los contactos
con el mundo laboral.

2.ª Beneficiarios.
Podrán solicitar estas becas quienes reúnan los siguientes

requisitos en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Estar en posesión del título de Licenciado en Docu-

mentación, Diplomado en Biblioteconomía y Documentación,
otras licenciaturas y diplomaturas.

Los seleccionados están obligados a cumplir los requisitos
establecidos en la presente Resolución y, en concreto:

a) Presentar, cuando así se les requiera, los originales
del título o títulos de que disponga y la correspondiente Cer-
tificación Académica, así como aquellos otros documentos ori-
ginales que acrediten lo declarado en el curriculum vitae y
en el impreso de solicitud.

b) Aceptar o renunciar a la beca que le haya sido con-
cedida en el plazo máximo que se le notifique en la comu-
nicación de concesión de la beca.

3.ª Dotación.
La beca comprende una asignación de 100.000 pesetas

brutas mensuales, incluido el seguro de accidentes corres-
pondiente.

La partida presupuestaria a la que se imputa el importe
de la asignación corresponderá al Capítulo 4 del presupuesto
del Vicerrectorado de Nuevas Tecnologías asignado a la Biblio-
teca Universitaria de Huelva.

El disfrute de la beca será incompatible con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada,
en caso contrario al beneficiario se le retirará el disfrute de
la misma.

4.ª Pago de la beca.
El pago de la beca se hará al finalizar cada uno de los

plazos mensuales. En caso de grave incumplimiento de las
obligaciones asumidas por el beneficiario de la beca, se podrá
limitar o suspender la satisfacción de las cantidades pen-
dientes.

5.ª Duración.
La duración de las becas será de 12 meses, comenzando

el disfrute de las mismas el día de la incorporación de los
becarios a la Institución, y concluyendo una vez transcurrido
el tiempo establecido.

Se establece la posibilidad de la renovación de las becas
por un período equivalente al disfrutado.

Se preverá la posibilidad de ampliación del número de
becas, para ello se creará una bolsa de suplentes entre los
aspirantes, siguiendo el orden estricto de puntuación obtenido
según baremo.

Mensualmente podrá solicitarse un informe de actividad
del becario, así como una memoria de evaluación del trabajo
realizado a la finalización de la misma.

A la finalización de la beca, los beneficiarios tendrán dere-
cho a una certificación acreditativa del disfrute de la misma.

6.ª Horario y desarrollo del disfrute de la beca.
El horario será de siete horas diarias, de lunes a viernes,

tanto en jornada de mañana y tarde, según se distribuya por
la dirección de la Biblioteca Universitaria.

Los beneficiarios se comprometen a cumplir el horario
y las líneas de trabajo encomendadas, el régimen disciplinario
interno de la Institución y guardar las normas de seguridad
e higiene en el trabajo en el período establecido.

En caso de producirse faltas de asistencia o de disciplina
por parte del becario, se podrá proceder a la suspensión del
disfrute de la beca, recibiendo el beneficiario la retribución
proporcional al período disfrutado, y perdiendo todo derecho
o certificación acreditativa de la misma.

Los becarios que renuncien a la beca antes de cumplir
un mes de disfrute no tendrán derecho a percepción económica
ni a Certificación. Pero si la renuncia se produjera una vez
superado dicho límite, tendrán exclusivamente derecho a la
parte proporcional de la prestación económica que les corres-
ponda.


